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REAL CEDULA

...
r·SEl'/0RES DEL CONSE10,

POR LA QUAL, CON. EL FIN DE OCURRIR
en el presente año al surtimiento de pan de Jos
Pueblos, y de granos para la siembra, se manda
retener de los procedentes de diezmos la parte
que parezca necesaria segun las' circunstancias,
con tal que no exceda de la quinta, baxo las

I

calidades y reglas que se prescriben.

/
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MADRID
EN LA IMPRENTA REAL.



DON CA~L0S~iQItlL¡-G.~ACl~;b~;m~
Rey de Castilla , d:~~~~_o~; ~el Aragoq ,,~d~las l;)~%
Sícilias ;--o·e: Jerusalen, ,de.INª'v~rrª, ,~d,~1Grah*d~~ . ~
de Toledo '~5dS!Val~'!1ti'a 'J deiJ~aUéia, 4~ l\t~,IJ~),rGa',
de Menorca_".cte;S~~H-J.a:,;:-de'GArd~efía.,q:~j\C;6rqQbft;
d~, Córcega; de 1Yl~1iyi.a,,:de l~~tl; d€'r.r~s Alg~.t...
bes., de Algecira ,. d.e Gib,!:alt-ªt;~ de.J'!s J~la$ ~~
,c;anárÍa, 'd<; las Indiªs. Orientales y QC<;1gehtat~$}
Islas :y Ti@r-~~:fi.rrn~ ,q~Jt)1a~r~·QC€An9;..~r~)lidlls.1!tl~
de..~A1¿lstd~~J;1)lJque de. B<9rgofia\·~;d~,~rt.aqal1t~f ~~
MNarl; Cfn~,e de At?~~~~rg,de ~üiode~,lilfOlGx.Bü~""l
,Q'o-l~nfl;~efiQJ.:.de Vlz~a y,a:-ty de ¡¡Vloh.pa)!~}:..~AJgs
&~i.;1nj CºR&~j<lJ Pt~s.i.g~nte.s¿;..R~g.e,rat~~.y;~0i~ .~
l:¿~de mjsf;t\.t:1.9Je.l\G[a~t-:Y: CI)!aH~.ilJ~hJa.~J4J~~ld.~J

~¡gyaºi1eªe\ed¡tli?:C~j~2!toh~§\tt~i'.\~·ª ~.osl-Qs81~q:.~Pl1~
~-4gi&()res.t.olL1,,-~lSttioo,'t0;J.' IrIí·tenc1@t'f.t&$i.. G()f etQa~o;r;p,s:,r~~, ... ~ - __~.Lp;.J1 ....... '-" ...,.~ '\.,..~~..... ,... .r JI A.t-.,..'~....;a. ...... J,t¡ b'l1...,.,h~ ~...,;tJt J1.,*~

..a~~~tcle~;mj{feres, fn<v r@~tlal:;jQ~,¡M Qt.rgse'~' tftsqui!~
!w~.~U~e.tét,~Itt.$Jti~!as3J~erfts:tQ~.Jnlis {ReY~f(f}5:1a~f.ª~
n,e !íl•.lelJ1ÓlG) ...r:;C;OffiO ·O€ ~R~ tíG), '" f\J~aQl.(H1a¡; :t~ ··a,1.:de-1.1- -~ -~ ....tJ'V C;¿¡;....... . ..,.p~_~ ~ ~ ñm..i .~_ t5j. Jt;~!l'YA 1'_

nes, y á todas las demás personas de qualquier gra~
do , estado 6 condición €lUé sean, á quienes lo COn ...

tenido en esta mi Cédula toque, ó tocar pueda en
q"ualouier-maeera ,¡ S--lA-EED:. í\s€nie.ndo}"eQ.1:tónsi_

'i '.·,,6,- t::lJ lo •• 1'S'"t.J~. ( ' .. .J, J.:.,.IU C,'fw ...l~_ .s Jl .U'd ......... .J 'l. t"",
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-Q!~',:~}.r:Ej\.1~ ~-st(k.f~~t~~§~.1,ar~~tIl't~ sens:~~lEbi~n?up
.a~~b.l',~~Q.qº~}?G>fi l~.·le~~lls~~.d:.~::¡I~fP~s~<;1~j2~§~gta.,.
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~lSlQsptdeheP'~~sa-tse s€~'¡iHll{~·tite,:rX9:o~t;l.ftifo~l ~Uttj-
• ; ,lo; A ., '-" ',.-:.If _ u ~ J.l..... ...' ....1 ... r" .. .
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sejo por Real Orden de veinte y dos de Agosto
próximo examinase y me propusiese su dictamen
sobre si convendría mandar que en todos los dez-
matorios, cillas ó graneros que contengan diez-
mos, se retenga la quinta, sexta ú octa va parte
de ellos,' ap-¡'¡cánd01-a ~ los Pósiios ,' y "'pag~ndose
al precio' corriente por, ~aqu¿ltús ea ..que hubiese
dinero para 'ello; y'~ei(los :'quebo , obligándose. Ias
}usticias con los mismos Pósisos á p:agar' en 'todo'
el año ~que'viene estos mismos gre~.np's'al pro pió
precio. Cumpliendo el Consejo con este' encargo,
me hizo 'presente en-consulta de Veinte Y' cinco

'del propio fme~'lo 'que le habían expuesto misFis-
tales, manifes:riHdome' la utilidad- de ¡~sta provi-
dencia ,' .y~.su ;-conformidad lerila"s"actúaJ€s circuns-
rancias- con las reglas de justicia ~~ con la. ná-
turaleza' (dé los frutes ,~deciA:ia:l~s,añadiendo Co,n.:-
v~ndria se' extendiese á todos los PHi~,b:l:()S'del Rey-
no, aun' quando no hubi~se"' F0SÜQS ~rr ellos, con
lo demás- que' estimé' opertuno, --,;Y:' ;pGftReal' rese-
Júcion aella , ~orifoF't:nán(i'O:me"'co9~i.e[~"parecer.del
mi Conséja, he' tenido' á: bib:l"inándat ll~var ál eféó-

to ~ ..,.

to la 'exp resada . retencion ')jfié2 Lgranos de- diezmos
! • 1f ". ... e--, '" ;;.¡ lo lo! ,

'en la fofma: referida" y bá1X(2f-la~'regtas;:.sig,uient€s :i ,
J .. 1). " "

:o ". ¡ • ~ I -c- /(J "':' rr r"\ f" r ¡L' l:!;.\ ~ ~ l"' ,\" ..
J .. • .. _ .. ~.¡,,j....... ,J~ •..... ·l..l,._ • • t.

En -todos iÓs 'Púeblos,'>del~Rey'-óbie.'sin aiS-tih....
, . ~, '
.€io~, t:fl que débi;'t:ernerse' 'pfúde:flterfú~hte qu'@por
la 'escasez' de la -cosecha 'ó subida précío de les gr~.
{nos 'no")Iiabra 10~s!suficieates"paráJ-,el surtimiento
dél abasmde pan/de sus"res'pectiv0s vecindarios,
"Ó queIos labradbres carecérande ~lé-s-auxIHos':-n(e-
cesasios para-hacer- sus sementeras; Y' demas'dábó-
Tes "cabi la regúla:r i-daá, Y' :ésmero·' que- conviene ~á
~racausi;l,)'públiCá ·;fise " pódr.á -reeénerpára ÓGup1pÍr ,-á

¡ ,
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estos importantes objetosIa quínta , sextá , .sépri..
ma 'ú octava parte, ? la que parezca .necesaria,
segun las circunstancias, con tal "que no exceda

'la quinta de' los granos de qualquiera especie que
se hubieren rpagado <& se-debieren por' razon dé

I ,.. .

diezmos 'causados ó de"véhgadq's en los términos
dezrnatorios 'de los respéctives- Pueblos. . -:" ,

. .,.... ,,.(! ;.¡.1 ' ~

Com prehenderaesta retención 'todos Ios. gra-'
nos de diezmos', sea qual fuere la clase de los per-
ceptores , llevadores ó partícipes á quienes per-
tenezcan, aunque aquellos sean laicales, ó cor-
respondan á personas ó cuerpos seculares y pri-
vilegiados eh ~qaalquierá mariera, aun qúando es·
ten arrendados; ya sean' de los que se recogen en'

'la-s tillas, Ó ace~vos comunes y ordinarios, ya se
recauden ¿n otra qualquiera forma; porprivativos]
por pertenecer' 'á un solo percep-tor, ó por- otrit
qualquiera ra:zon~ ;' ,

, . 'a '. I .il,",2. ..i,.

En les Pueblos en que hubiere Pósitos las Jun..
tas encargadas del gobierno de estos regularán
con 'presenóiá del estado en que se hallaren qual
sea la parte de granos decimales que convenga re ..
tener para los objetos que quedan expresados, pro:'
cediendo con la circunspección y madurez que
corresponde ,~para que ni se cause á los percep-
tores dé diezmos gravamen que' no hagan preciso
la necesidad y utilidad' pública', imponiendo al
mismo tiempo á los Pósitos '.responsabilidades en
que no deban cornplicarse , ni se falte á los im-
portantes fines de esta providencia. Las mismas, , ,," , ; /. "

Juntas entenderán en todo lo respectivo a "la re-
2



caudacion de la, parte que se hubiere~ge retener,
. su cust~dia -y aplicacion á 10's fines á que se des-
tina., Donde no hubiere Pósito executaran 10 mis~
rno los Ayuntamientos. con .precisa asistencía, de
los Diputados del Cornun f Procuradores SÍndi-
cos, general, .si le hubiere., y Personern , y" para
asegurar mas 1~ exactitud ~(podrán en unos y, otros
concurrir adema s los respectivos. Curas Párrocos,
que deberán ser llamados por medio de oficios
atentos, no solo quando se trate de regular la par ..
te que se haya de retener, sino tarnbien q,oando
se .hubiere de acordar su distribucio9"y'aplicacion.

' -

, .,

- . -
:-" Si se hubieren entregado ya los granos perre-
necíenres á diezmos á aquellos á quienes corres-
panda n , ó destinado á otros fines . en, todo ó en'
·parte, 'cuidarán las Juntas de- Pósitos ó Ayunra-
mientes respectivamente, de, q.ue los partícipes en-
treguen la parte que les toque y corresponda ..p~~
ra completar la porción que deba ser retenida,

Dispondrán lo necesario para que se recoja
esta de las cillas ,ú otros parages en que exista,
y se traslade á otros proporcionados que destinen,
precediendo la medida con citacion de los Terce ..
ros de las cillas, Adrninistradores , Recaudado-
res ó Arrendatarios de los partícipes de diezmos,
y las dernas formalidades conducentes para la exác-
ta cuenta y razono '

• J,

En los Pueblos en que .hubiere caudales se pa~



gará á lQ~..tpre9V §, Lqpri~,1)t~~Ja pa!~~:de. granos -que
se retuvi~fe! i ..yo~?nd~~ In? se ,p~sqa.v~rifica~qe
p:o~tq ¡1Qf, faIJ.'~~@:~~q~,~l!<?s,.se. oqlig~Ján ,las JuSFi-
eras con)o,s ¡~!sp1Os POSltp~;.Jr en 9?pde no estuvl~-
tren esta~lechios¡~,s:qn~q~.ft9nqos.de.Propios , á. ;V~ri~
~ficar1o'ieip::t9d,Q'eJ~~ño\dtf,~:mi~ochpcientos y.quatro
,á' IOSJ'I!i.gQQS ,pr~,cto~que-actualmente s~concepruan
"cOf¡i:ent¿~sl~n ~<;LSLI;·e\spec,tivaep.rov~ndas; y .d~rán
entre t t9rJttQ <para. su r'esg~,a~~!pá ~9.~j.levadoresf. de

, t ¡ t • ,

t~i~zn1os, ~,ó_E~r~o~as qq{1,_ .J.9.s "~ep~e~en~en, restí-
monios ,en que Stf,·~xpresen.ic9n individualidad las
,cantida,d;es de cada .especie .que .~eR:4·9ieren _r~.~~...
.nido.e ~,ien entendido qll~ quando .te¡~tuvieren:\ar-
rendados los diezmos no se les pod~á..<?~lig~.r)_4 ,1o~
arrendatarios á hacer los pagos del precio del ar-
rendamiento en quanto á "la parte retenida, míen-
-tras no- .se, verifiqu~ el, HU~á su .tiempo deben ha-

. cer los Pueblos, l. ¿ ; , ; . ,..

.
. l '. .

Los ~individ~,"os,'qu~ com pongan las Juntas -de
.los PQ&itos .se arr~glarán.:.en lo respectivo á -1(J,en...
trada y salida de estos"granos; su custodia y m~"
nejo, á la Real Instruccion que gobierna en este
ramo; pero llevando los .asienros y cuentas con se-
'paracioQé independencia total. En los ~ueblos
.en que ;Qo~·hubiere Pósitos estableceran los Ay:u~.
.tamientos un método de cuenta y r~zon v~énc~llo,.

.. A.perq exacto y seguro-. .

En la distribución de la parte que se haya de
-repartir entre .10s labradores l?~ra'll~; s~ment~ra se
procederá con conocimiento de las ~ielr~a~qu~:::<;ul-
:ti'vareD¡respectivamente, y .de la-.~~l<;e.sid,~d que

'. '.' - \.



ruv'iereh de'·éste' 'auxílió~,! prefir'fen9'o á' :aqt1€llos en .
qtiierie~ 'fueré ~máyor; yt'~tóinaritlolas: pt-ét;;ati€:rone's
c~drr~spóna¡'~lúe'~ para 2'1Já~segupfaa'ef-;leixattitud' y
búerr; órderi' 'p~,Jáel' itei~~e~~o~~as~~~~s'tic~as'~,Jun-
tasj'y r Ayul1tamlentds' ,cúid'arán"eon ~1..m~y0r· zeló
de' 'qUe- la S"Lcantifhides :así '1'ep~irtiaa's' se [j:hvi~rta¡a
pr~clsa men t~~pJ-la: sementera; :y"né'eñ ot~értlest~
h9"; rnopefrriideh~o sé" embarguen par2tlléuUá1 ói

, \ t ~ r ' ,

:üJ)Hgicion- a1guna '; por' privilegiada ~qué:seW;~eInr.Ja·
. 'inteÜgenciaJa~t(qu-e setra nulo qnalqüiera :errnba:·rgd;
'edtiega 6 'pa:go:quet se 'hiciere, aun':qéagcróic;j,haya'n'
'éxetufád,o' v-bIunfarhifuénte los rhismos- láay.adotes,
ysefproseHera)idenias con el mayor: rigc9\Feéntra
los qúe '·10 -{eéibieren. .\ 1: ~. ,-e ~ '\ .. '

.~ ,... • 11- • ~ 4'-.. ... l. . L.' r

', .......1'._..,;0 -- (··9a--
• •·t.) ~( " t-. '-f f.-. I •

>'!.i J. '- -' .....'"'i .. • _~ .....

i: '.1: 'Eri~Ios' RiiebPos y>cas.ás 'en :qÍte"· sea necesario
• ~ " . I

destinar parte de estos granos á panadeo pa.ra el
abasto del vecindario , seprocedera con arreglo á
l~ Provisión .del Consejo de treinta de Octubre de
mils ~e~ecié!úos sesenta 'Y 'cinco ,'y Real Instruc-
"eiod'H€ Positas de' dos- de, julio de mil setecientos
noveiira y d?~. T - r,

! -Ó: ~ ... i-·

.Jt

10.
. '

L~uegó'qu-é se ha ya .verificado la retencíon y
percibe d¿'la'~párte que' se regule necesaria, rerní-
tinin his ]u'scfc1as'al mi- Consejo testimonios que lo
acrediten, con expresion de la cantidad retenida,
-y distincion de especies de granos.

AUflque n~' púédo' dudar que la recomendacíon
qííe ~feva en ~í misma esta providencia por tbs"ob-·

) let'os él- 1:éariHad, hürñanidad y bien generat a-que



, se dirige, empefÍél'l~ábastanternentera-Ies índivi-
-duos de 'las juntas de Pósires y Ayuntamientos á
'proceder en su execucion.con la actividad é irore..:.
:gridad que corresponde, les encargo-acrediten .en
tella el mayor esmero; y quiero que ' ademas IV~-

len con el mayor zelo porque' así .se verifique 10$
Bubddegados de -1'08 Pésítos , y generalmente 'los
;Corregidores y lcaldes mayores .en' sus respectí-
vos Partidos. . J '

'Ni estos ni los ·¡ndividlilbs de las Juntas de los
'Pósitos ó· Ayuntamientos', qualesquiera jueces; Es
.cribancs 6 Fieles de Fed~0s'podrán llevar derechos ,.

,algunos por las diligencias que se practicaren ; con.
tentandose con el-pago del pa@el que consumieren;
'sin que: puedan servir de pretexto 'qualesquiera <JO"

'~injsi.on~€s6 encargos..Ja grati:fieacio'rl señalada por la
Real Instrucción .de Pósitos , ni otro motivo aJgu.....·

/' no, Pl1és .t0i!i'os,d@bénemlp~ársel'gíit:aitªmente en
un asunto dirigido á sostener y auxiliar la parte

)-mas úfU:del ESl'á(dó;- y á procurar el bien general.
y para, que todo tenga puntual observancia

se ha acordado por el mi Consejo expedir esta mi
Cédula: por la qual os mando á todos y á cada
uno de vos en vuestros respectivos distritos, lu-
gares y jurisdic,ciones, veais mi Real resolución
que va referida, y procedáis á su execucion con-
forme 'en todo á las reglas insertas, sin permitir
ni dar lugar á que 'se contravengan en manera al..
guna: y encargo á los ~II.RR. Arzobispos, RR.
Obispos, y á los Cabildos de las Iglesias Metro-

" politanas y Catedrales, sus Visitadores 6 Vicarios,
y -á los demas Ordinarios Eclesiásticos que exer-
zan jurisdiccion, y á-los Superiores ó Prelados
de las Ordenes Regulares y de las Militares, Par-

I
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roces, y. .demas ~JperSOrlas eclesiásticas á_. quienes
corresponda ,';veaI! la .expresada mi Real resolu-
CiO¡I1i,'Y la'..cumplan .y hagan observar y cumplir
puntnalmente-, po~ 10· que en ello interesa el bien
general de' los Pueblos.' Que así es mi voluntad,
y)que' al traslado. impreso de esta ml Céd ula , fir-.
.mado de D. Bartolomé Muñoz de Torres, mí Se.~
<c~r:et:flrio~ .Escribano de Cámara mas antiguo, y de
Gobierno del mt Consejo; se le dé la misma fe y
crédito que á su original. Dada en San Ildefonso á
ocho de Setiembre de mil ochocientos y tres . .:...:.YO
EL··REY._ yo DrSebastian Piñuela ; -Sesretarío
del Rey nuestro Señon, 19hice escribir por su rnán-
dado, -~D.Josef Eustaqu'lo, Moreno, ~ Do!~fAndre$
Lasanca ... JJ! Antonio'Alvar~z de 'Contreras~~pon
Domingo ~Fe:rua~dezl.;~e!.Carn pómaues, ::::,D,j.Anro- .
nio Ignacio de Coreavanria.c; Registrada, D. Josef
Aleg.re.1

-: Teniente ,de.,Canci~le~· ~ayor;p;.Q..Jos~f
Alegre., ¡l \:"'" -.1 ., «: f?: :-, ::'-'J" j i)'" ~ '':¡jf:J

. i.J' • t d' u:}Es 'Copta ;CJI,é lU, ()r.'tg.zJia~.:., e,dlii,e'Cer-tlJvC'fJ~,_~ .- .


